
    

 
Ciudad Universitaria “Guillermo Falconí Espinosa” Casilla letra “S” 

Teléfono: 2547 – 252 Ext. 161 
procuraduria@unl.edu.ec 

UNIVERSIDAD	NACIONAL	DE	LOJA	
	
Se	comunica	al	público	en	general	el	proceso	de	remate	de	bovinos,	que	se	llevará	a	cabo	el	día	viernes	
19	de	marzo	de	2021,	a	partir	de	las	09h00,	en	la	Quinta	Experimental	PUNZARA,	que	se	encuentra	
ubicada	en	la	ciudadela	la	Argelia,	Av.	Reinaldo	Espinoza,	frente	al	centro	de	convenciones	Punzara.		
	
Descripción	de	los	bovinos	en	remate:	
	

 
El	 valor	 total	 avaluado	 de	 los	 bovinos	 es	 de	 Mil,	 seiscientos	 cuarenta	 y	 cinco	 99/100	 dólares	
americanos.	A	partir	del	día	martes	09	de	marzo	de	2021	hasta	el	día	jueves	18	de	marzo	del	año	en	
curso,	se	pueden	acercar	a	realizar	la	inspección	de	los	bovinos	señalados	en	la	quinta	“Punzara”.	El	
remate	señalado	de	conformidad	a	lo	que	estipula	el	Reglamento	de	Administración,	y	Control	de	los	
Bienes	 del	 Sector	 Público,	 se	 lo	 efectuara	 mediante	 oferta	 en	 sobre	 cerrado,	 en	 el	 cual	 los	
interesados,	podrán	presentarla	como	límite	hasta	las	13h00,	del	día	jueves	18	de	marzo	de	2021,	en	
las	instalaciones	de	la	Universidad	Nacional	de	Loja	en	el	departamento	de	Procuraduría	General,	
el	horario	de	entrega	de	 las	ofertas	será	de	09H00	hasta	 las	13HOO,	previa	comunicación	al	Nro.	
0986008009,	con	el	fin	de	preparar	los	protocolos	de	bioseguridad	necesarios	para	para	la	recepción	
de	las	ofertas.		En	la	parte	frontal	del	sobre	deberá	constar	el	Nombre	del	Ofertante,	número	de	
cédula,	nombre	del	bien,	código	inventario	y	arete.	Dentro	del	sobre	deberá	contener	el	10%	
del	valor	ofertado	por	el	bien	en	efectivo.	Cada	sobre	deberá	contener	una	sola	oferta.	Cumplida	
la	hora,	la	Junta	se	reunirá	para	abrir	los	sobres	en	presencia	de	los	interesados	y	se	calificará	las	
posturas	realizadas.	La	Adjudicación	será	notificada	a	todos	los	ofertantes	y	el	adjudicatario	deberá	
pagar	 el	 valor	 total	 de	 la	 oferta	 en	 un	 término	 de	 10	 días	 laborables,	 a	 partir	 de	 la	 apertura;	
consignado	el	saldo	del	precio	ofertado,	se	entregará	el	bien	al	adjudicatario	con	copia	del	acta	que	
servirá	 como	 título	 de	 dominio.	 En	 caso	 de	 que	 el	 valor	 no	 sea	 consignado	 dentro	 del	 término	
establecido,	se	declarará	la	quiebra	del	remate	y	la	adjudicación	se	la	realizará	al	postor	que	siguiere	
en	el	orden	de	preferencia	y	se	procederá	en	la	misma	forma	señalada	anteriormente.			
	
Loja.	03	de	marzo	de	2021	
 

Atentamente.  
 
 

 
Ab. Lenin Ordóñez Sarango 

Secretario  
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1 32002291 ABEL 1397 Holstein Macho 158 85,32 7,51 255,28 

2 32002292 ALDO 1398 Holstein Macho 115 62,1 5,46 185,80 

3 32002293 AXEL 1399 Holstein Macho 122 65,88 5,80 173,92 

4 32002294 ENZO 1400 Holstein Macho 99 53,46 4,70 159,95 

5 32002295 FABIO 1402 Jerhol Macho 105 56,7 4,99 149,69 

6 32002296 PEPE 1403 Holstein Macho 95 51,3 4,51 153,49 

7 32002299 TEO 1404 Jerhol Macho 100 54 4,75 142,56 

8 32002300 IKER 1405 Holstein Macho 105 56,7 4,99 169,65 

9 32002301 NEIZAN 1406 Holstein Macho 85 45,9 4,04 137,33 

10 32002302 TIAGO 1407 Jerhol Macho 83 44,82 3,94 118,32 

Total 1,645,99 


